
Nüm. <85. 
Año de 1880. 

Uoktin 
A D V E T x T E a O I A O F I C I A L . Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en • P « « o s ot soscmciox.-En esta capítol, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
los BCHTISES oriciALEs se han de mandar al Jefe Político »"««'pa«l«»; fuera de ella, 3*50 al mes; 9 el trimestre; tS el semestre, y 23-50 por un año.— 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de S'* I , , , , n i , e n suscrlcioncs en Madrid, en la Administración del Boten*, plaza de Santia-
ios mencionados periódicos. . ? ° \ 2 ' ~ F a c r a d e c s U c a P i , a l » directamente por medio de carta á la Administración, con 

(Beal orden de C de Ahil de 1939 ) ! , n c , n s 5 o n M i m P o r t < í d e l l i e ' n P ° ¿* ^>ono eu sc l los . -Un número suelto 50 céntimos de 
' peseta. 

ADVEaTCVOIA Z D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridad», excepto las quesean 
.i Instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concflrniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; poro' los de interés particular pa
garán 50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

- Ki im<% 4 ¿os compraaores ae otenes desamortizados cuyas obligadas vencen el dia 22 del mes de Novitmbr* de 1880, f¿ se publica en este venático oficial con 10 
dmt) , , « t t f M m A i él unuvunto, con arregto á lo dispuesto en el art. 1.» del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ¿es. S Í ^ ^ 5 S S 2 S i S 

M ¡ I tai * ¡ai casas consistoriales á « f darle ¿a mayor publicidad posible. ¿"caiaes jijar esta relación 

O .MI'RADOR. 

D. Fernando Puig.. 
1). José Arambarri. 
D. José Hernán 
El mismo. 
El inlstnu 
D. Juan Martin Aguilera. 
I). José Varó 
El mismo 
D. Manuel Puente 
El mismo •••••• 
D. Jacinto Alcobendas.... 

VECINDAD. 

Barcelona 
Tal amanea 
Soinosicrra.. 
Í d e m 
Ídem 
Parla 
Serranillos 
ldiMii 
Colmenar 
Ídem 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Iticíii 
Ídem 
ídem. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Madrid... 
Tal amanea 
Somosicrra 
ídem 
Parla 
Serranillos 
Ídem . . . . . 
Colmenar.. 
Ídem . . . . 
Alcalá.. . . 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

ir».soi 
50 

<;*:.o 

137*63 
221'40 
2«U«10 
150*10 
100'10 

Madrid 20 de Noviembre de 1880.= El Jefe de la Aóntinistracion econón.ica, Isidoro Cabanas. 

. . kCBi N 14 los estupradoras ie bienes des amor litados cuya: obligaciones caneen el dia 25 del mes de Noviembre le 18H!), que se publica en este p*riHico oficial on 10 
U-3S ..... cipaCÜm al vencimiento, con árrtgh ti lo ¿¡¿puesto • . el nr\ \.° del Real decreto de 20 de Xálh de H77; dtbiealo los iltalUs fijar csíi relación 

las n.trlas' de ¡as casas consistoriales ájin dr darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

• " id 
<; al i| 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénis. 

TI r ¡ „ 

Clero. 
Propios, 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. * 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

39 

49 
SS'50 
99*20 

101*10 
302*10 
8P25 
27*50 
10 

100*13 
:<7-75 
32*88 

125*13 
62*G3 
75*50 
76'3S, 

188 
158 

10 
112*51 
75*14 

D. Marcelino A hijon 

Ídem 
Coslada 

Santos de ta Humosa . . . 

Porta 

Santos de la Humosa.... 

ídem 

Parla 

Clero. 
Propios, 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. * 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

39 

49 
SS'50 
99*20 

101*10 
302*10 
8P25 
27*50 
10 

100*13 
:<7-75 
32*88 

125*13 
62*G3 
75*50 
76'3S, 

188 
158 

10 
112*51 
75*14 

Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . 

Lucches ' 
ViUaconejos 

Clero. 
Propios, 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. * 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

39 

49 
SS'50 
99*20 

101*10 
302*10 
8P25 
27*50 
10 

100*13 
:<7-75 
32*88 

125*13 
62*G3 
75*50 
76'3S, 

188 
158 

10 
112*51 
75*14 

Madrid 23 dr> noviembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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EELACION * los cobradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del mes de Noviembre ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ M 
dias de anticipación al vencimiento, cov arreglo á lo disjvesto é» el ari. 1.» del JReal deereto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sm, Alcaldes Jijar esta relación ¿ 
las puertas de las casas consistoriales d fin de darle la may*r publicidad posible. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

37*54 
41 «25 
43'75 
62*51 

D. Pablo Mesas 
Llera 

Ídem 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ion 
l l J 25 
18*55 
41*38 
62«5U 

Madrid 20 de Noviembre de 1S80.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

D. Manuel Ruiz y Bustillos, Alcalde consti
tucional de la villa de Pezuela de las 
Torres. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 
á 1880 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Noviembre 
del año 18S0, á la hora de la una de la tar
de, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIM 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
aei apremio", s'on'úc su cuenta ios oe otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

í»úmero 4 de orden. Juan Arroyo. —Una 
casa en la calle de la Harina. núm."l8: linda 
á la derecha Florentino Castilla; izquierda 
Gregorio la Raya; capitalizada en 4<>b pese*-
tas 7o céntimos. 

Núm. 12. Nicolás Baqueriza.—Una casa 
calle Mayor, núm. 14: linda casa del Curato 
y Cipriano Rojo; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 96. Sebastian Yuste. —Una casa ca
lle del Olivo, núm. 1: linda Mateo Raro y 
Plácido Espastosa; capitalizada en 375 pe
se t.'is. 

Núm. 135. Félix Ruiz.—Una casa calle 
del Almendro: núm. 5: linda Pablo Córdoba 
y calles públicas: capitalizada en 562 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 159. Nemesio Castillo.—Una casa 
calle de la Sartén, núm. 3: linda Gregorio 
Fernandez y calles públicas; capitalizada en 
46S pesetas 7"> céntimos. 

Núm. 101. Aniceto Espastosa.—Una tier
ra en el camino de Ambite, de una fanega y 
seis celemines de tercera: linda con Santiago 
Polo; capitalizada en 312 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 181. Feliciano Rodríguez. — Una 
tierra en la Nava Grande, de ocho celemines 
de primera: linda Hilarión Pérez y Dionisio 
Villalba; capitalizada en 327 pesetas 50 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLEIIN OFICIAL a fin de que llegue á co-
n ocimiento de los deudores y de los que quie

ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pezuela de las Torres á 6 de Noviembre 
de 1850. — El Alcalde, Manuel Ruiz. —Por su 
mandado, el Comisionado, Hermenegildo 
Diez. 

D. Saturnino López, Alcalde constitucional 
de Anchuelo. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la techa he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S79 á 
18S0 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del raes de Diciembre 
del año 18S0,á la hora de las diez de lamaña-
na, en el sitiode costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
positario que des¡gnah1"c\sVe',ATc"aufía,rt,pre-
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del misino mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de (fichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 5de orden. Doroteo Anchuelo.— 
Una viña en la Senda del Monte, 500 cepas: 
linda con dicha senda; capitalizada en 374 
pesetas 76 céntimos. 

Núm. 15. Eusebio Calleja.-Una casa en 
la calle del Loro: linda a la izquierda con 
casa de Luis Fernandez; derecha con corral 
de Tomás Saz; y frente con dicha calle; ca
pitalizada en 33*7 pesetas 5U céntimos. 

Núm. 40. José Juarranz.—Una tierra en 
Valdegumil, de caber dos fanegas: linda con 
otra de D. Juan Bachiller; capitalizada en 
1.116 pesetas 66 céntimos 

Núm. 41. Antonio Hermira.—Un pajar 
en la Travesía de la calle del Agua: linda 
á la izquierda con calle del Agua; derecha 
con casa de Genaro Ligar, y al frente con 
dicha calle; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 42. Rafael Juarranz.—Una tierra 
de tres fanegas en el Uibazo: linda con otra 
de dicho Juarranz; capitalizada en SuO pe
setas. 

Núm. 55 Francisco Prieto.—Una tierra 
en la Veguilla, de dos fanegas, segunda cali
dad: linda con dtra de Dámaso Saz; capita
lizada en 741 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 58. Francisco Pósito.—Un olivar 
con 15 olivos en Carrahuete: linda con here- f 
deros de Víctor García; capitalizado en 533 j 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 71. Tomás Sancho.-Una casa en 
el barrio de Corpa: linda con parte de Juan 
Francisco Sancho, y otra de María de la 
Granja; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 121. Félix López (herederos).— 
Una tierra de una fanega ocho celemines en t 
el Cañaveral, que linda con otra de herede
ros de Mateo López; capitalizada en 266 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 152. Miguel Cuenca.—Un olivar 
con 13 olivos en el Olivar Grande: linda con 
otro de dicho Cuenca y herederos de Doña 
Juana Bachiller; capitalizado en 274 pesetas 
99 céntimos. 

Núm. 155. Lázaro Juarranz.—Una tierra 
en el Ruedo: linda con el camino del Ruedo 
ó Carrasquilla, de caber cuatro celemines; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 15C). Ignacio Tamayo.-Una tierra 
en el Llano, de caber una fanega de cuarta 
calidad: linda con otra de Pascual García; 
capitilizada en 100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despueble celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Anchuelo á 13 de Noviembre de 1880.— 
El Alcalde, Saturnino López.—Por su man
dado, el Comisionado, Hermenegildo Diez 

D. Juan Antonio Sánchez Carralero, Alcal
de constitucional de Fucntidueña de Tajo. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 á 
18S0 y de tolos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 21 del mes de Diciembre 
del año actual, á la hora de diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y ndemás de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 40 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S69, á cu yo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 58 de orden. D. Francisco Cuen
ca.—Una cuarta parte de una casa en esta po
blación, sita en la Travesía de San Andrés, 
que linda por derecha, izquierda y centro 
D. Vicente Villagarcia; capitalizada en 162 
pesetas 50 céntimos, 

Núm. 61. D. Pedro G?rcia Cuenca.-Una 
viña en este término y sitio llamado Sepultu
ra, de caber 400 cepas: linda al Saliente Do
ña Joaquina Sánchez; Mediodía D. Jorge Al-
gava; Poniente D. Ceferino García Cuenca, y 
Norte D. Gumersindo Sánchez; capitalizada 
en 466 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 155. D. Ignacio Muñoz (herede
ros).—Una cueva en el sitio de la Zurriera, 
la que linda por derecha Vicente Martínez 
Arranz; izquierda José Martínez, y espalda 
cerros; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 198. D. Eusebio Ruiz (herede
ros).—Una cueva en el Sepulcro: linda por 
derecha Higinio González, izquierda camino 
de otras cuevas; y espalda el cerro; capita
lizada en 350 pesetas. 

Núm. 272. D. Alejo García Cuenca (tes
tamentarios).—Una era terriza en el Lecho, 
su cabida de cinco celemines: linda Saliente 
D. Ceferino García Cuenca; Mediodía Doña 
Joaquina Sánchez; Poniente camino de las 
Eras, y Norte camino de las Quiebras: ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que -

dispone el art. 65, se hace también saber á 
l « o f l < M i í l n r < » « r¡xto únton <tc v^rifiVnree la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en é l 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono-' 
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la suba'sta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Fuentiducña de'Tajo 16 de Noviembre de 
IS80.—El Alcalde, Juan Antonio Sánchez 
Carralero.=Por su mandado, el Comisionado, 
Julián Mota. 

Proviáetóas j u d i c i a l ^ 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Saturnino Nieto Sánchez, Alférez Fis

cal del segundo batallón del regimien
to de infantería de Granada, núm. 34. 

Habiéndose aumentado de esta capital 
la vecina de la misma Cirila López, que 
habitaba calle del Águila, núm. 41, sin 
que por la Alcaldía del barrio de las 
Aguas á que pertenecía se haya podido 
dar razón de su paradero, siendo necesa
ria la declaración de la misma en la su
maria que me hallo instruyendo al solda
do de este regimicuto Joaquín Blanca 
Laguna por haber hecho y firmado un 
recibo con el uombre de otro de su clase, 
con el que so hau alquilado efectos de 
ropa de cama; 

Usaudo de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Kjdrcito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por seguido edicto 
á la referida Cirila López, señalándole la 
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ca^adel qoe suscribe, sita rondado Sego-
via, número 13, segundo derecha, donde 
deberá presentarse á declarar dentro del 
término do ocho dias, á contar d*1? le la 
publicación del presente edicto ómanifes-
tar su paradero con objeto de mandarla un 
interrogatorio para declarar en esta for
ma, según la distancia. 

Madrid 15 de Noviembre de 1880.= 
Saturnino Nieto Sauchez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, se anuncia la venta en pública 
subasta de una sexta parte de la casa 
sita en las afueras de esta Corte y su ! 
calle del Sur, núm. 16, por donde tiene | 
su entrada principal, con vuelta á la de \ 
Moreto, con el terreno á ella anejo, com
puesto todo de 1.572 metros cuadrados 
superficiales y 61 decímetros, tasada 
esta participación en 28.481 pesetas 19 
céntimos, á rebajar cargas; cuyo remate 
ha de tener logar el dia 27 del próximo 
Diciembre, á la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado; pudiendo los 
que gusten licitarla informarse de las 
condiciones, todos los dias no feriados, do 
nueve de la mañana á tres de la tarde, 
en el despacho de la Escribanía de mi 
cargo, plaza de Ilerradores, núm. 12, 

tercero derecha. 
Madrid 25 de Noviembre de 1880.= 

Juan Joaquín Jiménez. 132 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte se cita y llama por 
medio del presente á Genaro Diober Sal-
zas, de esta vecindad, soltero, de 24 años 
de edad, domiciliado en la calle de Mi-
raelrio Alta, núm. 3, tienda, hasta hace 
15 dias, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco dias 
se presente en dicho Jnzgado, sito en el 

p iso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en Chusa crimiual 
que se sigue contra Valentín N. Peinado 
por hurto. 

Madrid 16 de Noviembre de 1880..= 
V.° B.°=Iñiguez.=El Escribano, Seve-

riano de Diego. 
P A I A C I O . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instaucia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presento requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se instruyó 
causa criminal de oficio contra Duna Flo
ren cia García Sacz, natural de Muriel, 
partido de Olmedo, en la provincia de Va-
lladolid, hija de Felipe y de Teresa, ca. 
sada, costurera y de 41 8Í103 de edad, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, por el delito de estafa, y se ha 
maridado citarla y llamarla por la pre
sente para que dentro del término de 10 
diascomparezca en la cárcel de mujeres 

de esta capital para cumplir la pena que 
la fué impuesta en la referida causa por 

8 entencia de los señores de la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de esto 
distrito; bajo apercibimiento que de no 
nacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
Jogar y se la declarará robelde. 

Asimismo se encarga á todas la3 Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de la mencionada 
Doña Florencia García para que tenga 
efecto lo acordado. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1880.=Francisco Galicia. = Vicente 
Reyter.=Es copia.=V. Reyter. 

ITniversIdnd. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 

por el actuario D. Fermin Suarez y Ji
ménez, se sacan ala venta en pública 
subasta por término de 30 dias dos so
lares designados con las letras Ex y Ei, 
que son parte de ios terrenos conocidog 
por los Pozos de la Nieve, en la calle de 
Fuencarral, el primero con fachada á la 
calle de Churruca y el seguudo á la de 
Juan de Urbieta; miden respectivamen
te 548 metros 83 decímetros y 718 me
tros 37 centímetros, y ha sido tasado el 
Ce la calle de Churruca en 26.509 pese
tas 16 céntimos, y el otro se ha tasado 
en 21 518 pesetas. Para su retasa se se
ñala la hora de las dos de la tarde del 
dia 5 de Enero próximo en el local del 
Juzgado, has-ta cuyo dia estarán los au
tos de manifiesto en Escribanía; con 1H 
advertencia de que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra el importe to
tal de la tasación y retasa do ambos so
lares. 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.= 
José María López. 

Es copia para insertar en la Gaceta 
de esta capital. 

Madrid 24 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.°=José María Lopez.=El actua
rio, Fermin Suarez y Jiménez. 133 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Juuio de 1864, esta Di
rección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.° entre 
Alcázar y Criptana, carretera de segun
do órdeu de Cuenca á A lcázar, por su presu
puesto de contrata de 99.096 pesetas 98 
céntimos. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aLte la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento,y en Ciudad-Real ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 4.900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 

primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 11 de Noviembre de 1^0.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del ¡ 

anuncio publicado con fecha 11 deNoviem-
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro
zo 1.° entre Alcázar y Criptana, carretera 
de Cuenca á Alcázar, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de Agesto de 1869, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 10 y 11 do la car
retera de Palencia á Tinamayor, ó sea 
deBde Boedo á Cervera, en la provincia 
de Palencia, y cuyo presupuesto de con
trata asciende á 357 207 pesetas 8 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustroccion de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras publicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, v en Palencia ante el Goberna-
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 17.900 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
preposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre qoe no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1880.= 
El Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de preposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 12 de No
viembre último, y de las condicionesy re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 10 y 11 de la carretera de Pa
lencia á Tinamayor, ó sea desde Boedo á 
Cervera, provincia de Palencia, se com

promete tomar á su cargo la construc
ción do las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que' no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 2 de Diciembre de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta do las obras de terminación 
de la carretera de Arnedo á Estella, ó 
sean los trozos 1.° y 2.° en la provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 150.065 pesetas 64 cén
timos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general do Obras, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Logroño ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudicionea 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamoute como 
garautía para tomar parte en esta su
basta será de 7.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por lus respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dol modo que 
previone la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos proscri
tos por la citada iustruccion; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1880.= 
El Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 12 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
terminación de la carretera de Arnedo á 
Estella, ó sean los trozos 1.° y 2.° de la 
provincia de Logroño, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujecioná los expre
sados requisitos y condiciones , por la 
cantidad Je 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendoó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos,.escrita en letra, por la 
que se compromete el proponento á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 



4 Viernes 26 de Noviembre de 1880. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu do 6 de Abril de 1877, esta Dirección 
geueral ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la uaa de la t a r r 

de, para la adjudicación en pública su
basta de la parte metálica del puente so
bre el arroyo de la Vega, en la carretera 
de Madrid á Fraucia, en la provincia de 
Madrid, y cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 47.879 pesetas 50céntimos. 

La subasta se celebrará en los termi- : 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
'fen el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose en esto punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, .coudiciones y planos cor
respondientes. 

Las" proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los tdrmiuos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1880.= 
El Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del auuncio publicado con fecha 12 de 
Noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigeu para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la parte metálica del puente sobre el 
arroyo de la Vega, en la carretera de 
Madrid á Fraucia, provincia de Madrid, 
6e compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada tpda propuesta en qu¿ no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

terio de Fomento, y en Valencia ante el 
Gobernador de la provincia; tallándose 
en arabos pontos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta su
basta será de 7.400 pesetas en diuero ó 
accioues de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asiguado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene Ja referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por los menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitaiore3, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1830.= 
El Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición,. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anucio publicado cou fecha 12 de No* 
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos quo se exigen para la djudica-
cion en pública subasta de las obras de 
construcción y montaje de los tramos 
metálicos d-< los puentes de Albaida y 
Onteniente, en la carretera de Játivi á 
Alicante, provincia de Valencia, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendoó mejorando lisa y llanameute el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Diciembre de 1872, esta 
Dirección general ha señalado el día 18 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de obra3 de construcción y 
montaje de los tramos metálicos de,los 
puentes de Albaida y Onteniente, en la 
carretera de Játiva á Alicante, cayo pre
supuesto de coutrata importa 147.2G0'5i 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción do-
I 8 te Marzo de 1852, en Madri l ante la 
Dirección general de Obras públicas, si-
iu.da en el local que ocupa el Miuis-

Oonservaduria del Teatro Real. 

Aprobada por R^al orden do 10 del 
corriente la celebración de uueva subasta 
para la enajeuacion de varios efectos que 
existen sin aplicación en este Teatro, se 
anuncia al público que la subasta de este 
servicio tendrá lugar en esta Conserva
duría el dia 24 do Diciembre próximo, á 
la una de la tarde. 

Los efectos cuya enajenación se 
anuncia se hallan depositados en el local 
de la Platería de Martínez, y el presu
puesto, que asciende á la cantidad de 
3.354 pesetas, que ha de servir de tipo 
para la subasta, así como el pliego de 
condiciones para la misma, están de 
manifiesto en esta oficina todos los dias 
no feriados, de nueve de la mañana á tres 
de la tarde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, y deberán ir acompañadas de la 
cédula de-vecindad del interesado. 

Madrid 20 de Noviembre de 1880.= 
El Arquitecto-Conservador, Joaquín de 
la Concha. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., vecino de , cou cédula 

personal, núm , enterado del anuucio 

y pliego de condiciones parala subasta de 
la enajenación de efectos inútiles que no 
tienen aplicación en el Teatro Real, se 
compromete á adquirir todo3 los efectos 
subastados por la cantidad de (aquí 
expresará la cantidad que se ofrezca, en 
letra) pesetas y.. . . céntimos, con estric
ta sujeción á las condiciones citadas. 

(Madrid, fecha y firma.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 18 de Abril de 18.70, y los uúme-
ros 69.489 de entrada y 17.354 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
3.274 pesetas y 46 céntimos en bonos del 
Tesoro, procedente de la torcera parte 

del 80 por 100 de Propios del Ayunta
miento de Villagomez, provinciadeValla_ 
dolid, se previeue ala persona en cuyo 
poder so halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, uúm. 9; en la inteligencia dé que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se eutregue el depó
sito sino á su legítimo dueño, quedaudo 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses 
desde la publicaciou de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.=Ei 
Director geueral, P. V., Damián Menen-
dez Rayón 

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

SECUNDA DKCKXA DE OCTUBRE DK 1380. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consimo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD 

PRECIO 
de la unidad. 

Pcselat. 

16 
Carbón. 

2.1 lií kilogramos 0*12 2.1 lií kilogramos 0*12 

Aranjnez 20 de Noviembre de 1880.=E1 Administrador, Manuel L. Baquero.^ 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector , Adolfo Espejo. 

Anuncios. 
Balances de situación de la Compañía do Maestros Ebanistas, Tallistas 

de Madrid. 
y Silleros 

ACTIVO. 
Existencia en caja 
Valor de las maderas existentes. 
Crédito 
Moviliario 

En 30 de Junio de 1878. 

4 . 1 2 7 M 0 
81.1)46*03 
17.879*46 
7 120 

110.567*02 

ACTIVO. 
Existencia en caja 7.193*03 
Valor de las maderas existentes. 51 369'40 
Créditos... 16.09(5*56 
Moviliario 6.690 

PASIVO. 
Doscientas treinta y cuatro par

ticipaciones de rs. vn. 32o. . . 
Para reparaciones del almacén. 
Débitos 
Perdidas y ganancias 

En 30 de Junio de 1879. 

PASIVO. 
Doscientas treinta y cuatro par

ticipaciones de rs. vn. 325 . . . . 
Para reparaciones del almacén. 
Débitos... 
Pérdidas y ganancias 

76.050 
4.000 

19.979*90 
10 537*12 

110.567*02 

31.319*59 

76.050 
4.000 

1 299*59 
81.349*59 

En 30 de Junio de 1880". 

ACTIVO. 

Existencia en caia 1. 0SS¡*51 
Valor de las maderas existentes. 92.224*27 
Créditos. 16.564 09 
Moviliario 6.144 

116.020*87 

PASIVO. 
Doscientas veintiocho participa

ciones de rs. vn. 325 
Para reparaciones del aimacen 
Débitos 
Pérdidas y ganancias . ...!!.* i 

74.100 
1.000 

33.326*97 
4 593*90 

110.020*87 

Madrid 23 de Noviembre de 1880.=El Presidente, Isidro Diaz. 194—P. 

LOS AMIGOS DE REDING. 

SOCIEDAD KSPECIAL MINERA. 

No habiéndose podido constituir por 
falta de número suficieute de socios la 
juuta general convocada para el dia 24 
del corriente, se Uace uueva citación para 
el dia 27 del actual mes, a las tresy media 

de la tardo, calle de la Cruz, núm. 23, 
cuarto principal. 

Lo que se avisa á los señores accio
nistas. . 

Madrid 25 de Noviembre de 1880.=E1 
Presidente, Joaqnin de Hysern. 131 
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